
  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA 

INGEMSA S.A. INGENIERIA 

ELECTROMECANICA. 

CAPITAL AUTORIZADO: USS/. 1.600 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. --o-onismnmo 

CAPITAL SUSCRITO: USS/. 800 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.---===nnmm===-- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

  

del Feuador, el día de veintidós de junio del dos mil sicte, ante mi, 

ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS NOTARIA TRIGESIMA 

SUPLENTE DEL DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI. 

Notario Titular TRIGESIMO de este cantón, comparecen, los señores - 

     

    

consecuencia 

  

en 

e) aces para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy le, Bien 
ME 
iistruidos en cl objeto y resultados de esta escritura de CONSTITUCIÓN 

DE COMPAÑÍA ANÓNIMA, a la que proceden como queda expresado y 

conamplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta 

del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo sírvase incorporar una de constitución y estatutos 

de la compañía INGEMSA S.A. INGENIERIA ELECTROMECANICA. 

así como las declaraciones que hacen de ella y quese encuentran 

contenidas en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de este contrato de sociedad. por sus propios 

derechos los señores: LUIS FABIAN QUINGA CONDOR, ecuatoriano, mayor 

de edad, Ingeniero Flectromecárfco. de estado civil casado. por sus propios 

derechos; y, RAMON ANTONIÓ REYES MERO ecuatoriano, mayor de edad.  



  A AA 
chofer, de estado civil soltero, por sus propios derechos.- SEGUNDA: 

EXPRESIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes mencionados en la 

cláusula anterior, manifiestan que su voluntad es la de (formar una 

compañía anónima bajo la denominación INGEMSA S.A. INGENIERIA 

FLECTROMECANICA, y que en los estatutos y declaraciones que « 

continuación se detallan, constan el objeto social de la compañía, su capital, 

forma de pago, plazo, administración y en fin, todos los requisitos exigidos 

por la ley ecuatoriana.- ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

INGEMSA S.A. INGENIERIA ELECTROMECANICA, CAPITULO 

PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, (OBJETO Y 

PLAZO.- ARTICULO PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, 

DOMICILIO.- La compañía se denomina INGEMSA S.A, INGENIERIA 

ELEFCPROMECANICA, es de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 

principal en la ciudad de Guayaquil, pudiendo establecer agencias o 

sucursales dentro O fuera del territorio nacional.- artículo segundo: ta 

compañía se dedicará a la fabricación, comercialización, Instalación, montaje 

mantenimiento de tableros y materiales eléctricos, acometidas eléctricas en 

gencral, también se dedicará a la importación de maquinarias industriales: así 

como a la importación, compra, venta de artículos de protección eléctrica 

industrial; también se dedicará a la prestación de servicios profesionales y 

asistencia técnica vinculadas directamente con su objeto social para la realización 

de su objeto social, la compañía tendrá capacidad amplia y suficiente que gozan 

los sujetos de derecho de conformidad con las leyes. Pudiendo realizar cualquier 

operación acto o negocio jurídico y celebrar toda clase de contratos sean civiles o 

de otra naturaleza que estén relacionadas con intereses y lines de la compañía. 

Se dedicara también a la planificación, estudio, diseño, construcción, reparación 

y mantenimiento de redes eléctricas, la ejecución técnicas de obras eléctricas en 

alta, baja y media tensión y auxiliares de protección eléctrica, sean estos 

dispositivos para la iluminación en general, maquinas y materíales eléctricos y



accesorio insumo que se utilicen en el mantenimiento y rebobinado de 

ores, generadores y transformadores como resinas, solventes rulimanes    esoxidantes; para el cumplimiento de su objeto la compañía podrá realizar todos 

los actos y contratos permitidos por la ley, así como asociarse con otras 

compañías constituidas o por constituirse.- ARTICULO TERCERO: PLAZO 

Y EXISTENCIA LEGAL.- El plazo de duración de la compañía cs 

cl de cincuenta años contados a partirde la fecha de inscripción del 

presente contrato en el Registro Mercantil. El plazo podrá  prorrogarsc 

por decisión de la Junta de Accionistas; la compañía podrá disolverse 

antes del plazo señalado en estos estatutos, en la forma y condiciones 

señalados en la Ley de Compañías.- CAPITULO — SEGUNDO: 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO — CUARTO: 

CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y  PAGADO.- [Fl capital 

autorizado de la compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES DI! LOS 

   
   
   

¡EDQA ACHOCIENTOS DOLARES. DE LOS ESTADOS UNIDOS DEl 
NMÉRICA. dividido en ochocientas acciones ordinarias, nominativas € 

" Indivisibles de un dólar de los Hstados Unidos de América cada 

una. Fl capital suscrito es el que determina la responsabilidad de 

los accionistas y consiste en la parte de capital que cada accionista se 

compromete a pagar, sujelándose a los términos establecidos por la Ley. los 

Reglamentos y los presentes Estatutos. 1l capital pagado de la compañía es el 

que se halla efectivamente entregado a la compañía por los accionistas o cubierto 

- en cualquiera de las formas previstas por la Ley, corresponde a la suma de 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DI: AMÉRICA. 

O Cada título podrá contener una o más acciones; las acciones serán emitidas en 

libros talonarios y estarán firmadas por el Presidente y Gerente General de la 

compañía. Cada acción liberada confiere al accionista el derecho de un voto cn  
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las deliberaciones y resoluciones que adopte la Junta General de Accionistas.- 

ARTICULO QUINTO: NUMERACIÓN Y TÍTULOS.- Las acciones 

serán numeradas del cero, cera, cero uno al ochocientos pudiendo un 

mismo — título representar varias acciones.- ARTICULO SEXTO: 

PROPIEDAD DE ACCIONES.- La compañía considerará propietario de 

las acciones a quien aparezca como tal, enel Libro de Acciones y 

Accionistas; cuando haya varios propietarios de una misma acción, 

nombrarán un representante común y los propietarios responderán 

solidariamente frente a la compañía de las obligaciones que se 

deriven de su condición de socios.- ARTICULO SÉPTIMO: 

AUMENTO DE-CAPITAL- El capital. de la compañía podrá 

aumentar por resolución de la Junta General de Accionistas: 

las acciones serán de un dólar de los Estados: Unidos de América cada una 

de ellas y sólo se entregarán a sus suscriptores, una vez pagado su 

valor. Se podrá lograr el aumento de capital, por aportación que hagan 

nuevos socios, por capitalización de reservas y por cualquier otro medio 

permitido por la Ley.- ARTICULO OCTAVO: LEGALIZACIÓN DE 

TÍTULOS.- Los títulos de las acciones serán firmados por cl 

Presidente y Gerente Gencral de la compañía.- ARTÍCULO NOVENO: 

IGUALDAD DE DERECHOS.- Todas las acciones pagadas de la 

compañía, gozan de iguales derechos y  privilegios.- ARTICULO 

DÉCIMO: PERDIDA, DETERIORO Y DESTRUCCIÓN.- En caso de 

pérdida, deterioro o destrucción de los títulos de las acciones, se 

emitirán nuevos títulos anulando los anteriores, a costa del interesado.- 

En este caso, los nuevos títulos se emitirán previo aviso que se 

publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía por tres días consecutivos después 

de treinta días de la última publicación, siempre que no hubiere 

oposición.- ARTICULO UNDÉCIMO: CESIÓN Y TRANSFERENCIA



MONES.- Los propietarios de acciones nominativas que por 

    
Jfmotivo las cedan O  transfieran, deberán dar aviso de 

al representante legal de la compañía, para cumplimiento 

de lo dispuesto cn la Ley de Compañías y para tener en cuenta el 

propictario de las acciones según lo dispuesto en el artículo Sexto de 

estos  estatutos.- ARTICULO  DUODÉCIMO: DERECHO A 

VOTO.- Cada accionista tendrá en las Juntas Generales, derechos a voto 

en proporción al valor pagado de sus propias  acciones.- 

CAPITULO TERCERO. ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN.- ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- ÓRGANOS 

REPRESENTATIVOS.- La compañía estará gobernada por la Junta 

General de Accionistas y administrada porel Presidente y por el 

Gerente CGiencral, según las atribuciones quea cada uno se concede en 

los presentes  estatutos.- ARTICULO DÉCIMO CUARTO: DE LA 

UNTA GENERAL.- La Junta General de Accionistas, formada por los 

   

   

  

         

   

usAicios legalmente convocados y reunidos es la suprema autoridad 

ernativa de la compañía. En consecuencia, las decisiones que tomare. 

ligan a todos los accionistas, aún cuando no hubieran concurrido a 

— liÍs sesiones correspondientes o habiendo concurrido hubiesen votado en 

contra: dichas decisiones no podrán ser revisadas sino por la propia 

Junta General, salvo el derecho de oposición consignado en los 

artículos doscientos cuarenta y nueve y doscientos cincuenta de la 

Ley de Compañías.- ARTICULO DÉCIMO QUINTO: CLASES 

DE JUNTAS.- Las Juntas Generales podrán ser ordinarias 0 

extraordinarias; las primeras se reunirán «durante el primer trimestre de 

cada año, para conocer informes de administradores, balances. cuentas de 

7 pérdidas y ganancias, beneficios, nombramientos, debiendo ser convocadas 

por el Presidente o el Gerente General, mediante aviso que será 

publicado en uno de los Diarios de mayor circulación en cl  



e
g
 

      
  

domicilio principal de la compañía, y con anticipación de ocho días al 

menos, al día de la reunión.- Las Juntas Generales  Hxtraordinarias se 

reunirán en cualquier tiempo por decisión del Presidente o del Gerente 

General O a pedido de accionistas que representen por lo menos, el 

veinticinco por ciento del capital social y en los demás casos señalados 

en la Ley, respecto a la forma de hacer la convocatoria se estará a 

lo dispuesto en este mismo artículo.- ARTICULO DÉCIMO SEXTO: 

JUNTAS UNIVERSALES.- La Junta General se entenderá convocada y 

quedará validamente constituida en cualquier tiempo y lugar dentro del 

territorio nacional para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

presente todo cel capital social pagado y los accionistas, ya  sca 

personalmente O por medio de apoderado con carta poder o poder 

especial, quienes deberán suscribir el Acta obligatoriamente, aceptando por 

unanimidad la celebración de la Junta y sus resoluciones.- 

ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO: REPRESENTACIÓN.- A las Juntas 

Generales concurrirán los socios personalmente 0 por medio de 

representantes, en cuyo caso, la representación se conferirá porescrito y 

con carácter especial para cada Junta, a no ser que el representante 

tenga poder legalmente conferido.- ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: 

QUÓRUM.- El quórum para constitución de la Junta General será el 

que represente por lo menos la mitad del capital pagado de la 

compañía, al tratarse de la primera convocatoria; si se tratare de segunda 

convocatoria habrá quórum con el número de accionistas presentes, 

sabiendo prevenirse. de esta circunstancia en la correspondiente 

convocatoria.- ARTICULO DÉCIMO NOVENO: QUÓRUM 

ESPECIAEL.- Para que la Junta General Ordinaria O Extraordinaria 

pueda acordar validamente la prórroga del plazo de duración de la 

compañía, cl aumento o disminución de capital. la transformación, 

fusión, disolución anticipada, reactivación de la compañía en proceso de
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liquidación y en general, cualquier modificación a los  estalútos, habrá 

de concurrir a ella la mitad del capital pagado en la primera 

convocatoria. En segunda convocatoria habrá de concurrir la tercera 

parte del capital pagado. Bastará con el número de accionistas presentes 

en tercera convocatoria.- ARTICULO VIGÉSIMO: PRESIDENTE Y 

SECRETARIO.- Las Juntas Generales serán presididas por el Presidente 

de la compañía. A falta de Presidente, será uno cualquiera de 

los accionistas o a quien ellos, en ese momento, designen, quien 

presidirá la junta. Se nombrará en la misma reunión un  Secretario.- 

ARTICULO  VIGÉSIMO PRIMERO: MAYORÍA.- Las resoluciones 

de la Junta General se tomarán por mayoría de votos del capital 

pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la  mayoría- ARTICULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. La Junta 

General tiene atribuciones para decidir todo asunto pertinente «a los 

negocios de la compañía, siempre que no se opongan a la ley y a 

los — presentes estatutos. De manera especial, son sus atribuciones: a) 

Designar y remover libremente al Presidente y al Gerente General y 

fijar sus remuneraciones. b) Conocer y aprobar Jos informes, balances 

y cuentas, inventarios, que presentarán anualmente el Presidente, — cl 

Gerente General y otro funcionario de la compañía. c) Nombrar un 

Comisario Principal y uno suplente. d) Disponer sobre la constitución 

de reservas especiales.- e) Resolver sobre el destino que se dará a 

las utilidades anuales. f) Autorizar gravámenes O prendas sobre bienes 

muebles, así coma autorizar gravámenes 0  enajenaciones sobre 

inmuebles de la compañía.- g) Acordar los aumentos, reducción o 

reintegros de capital social.- h) Prorrogar o restringir el plazo de 

duración de la compañía. i) Reformar e interpretar los presentes 

estatutos.- 1) Disponer que se establezcan acciones contra los  
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ON wmbrado por la Junta General, podrá ser o no ser accionista de la 
t v 

SS ” b) Suscribir, conjuntamente con el Gerente General, los títulos de las 

   

  

Mmninistradores en caso de ser estas  necesarias.- k) Autorizar al 

Presidente y al Gerente General el otorgamiento de poderes generales. - 

1) Nombrar liquidadores cuando llegue el caso de hacerlo.- 11) Resolver 

toda controversia que por derecho propio le corresponda en su 

calidad de órgano supremo gubernativo de la compañía; y, m) Cumplir 

en fin, todas aquellas atribuciones que por estos estatutos o por 

mandato de la ley, le estuvieren asignadas.- ARTICULO VIGÉSIMO 

TERCERO: ACTAS DE JUNTAS.- Las actas de las sesiones de Junta 

General podrán aprobarse en la misma reunión y serán firmadas por 

el Presidente y el Secretario; dichas actas serán escritas a máquina: en 

hojas móviles foliadas con numeración sucesiva y continua y  rubricadas 

una por una por el Sccretario.- ARTICULO  VIGÉSIMO CUARTO: 

DEL PRESIDENTE Y SUS  ATRIBUCIONES.- El Presidente será 

durará cinco años en su cargo y podrá ser indefinidamente 

en caso que termine el plazo para el cual fue elegido. se 

sus funciones hasta que sea legalmente reemplazado o 

manteniendo incólume sus atribuciones. Son sus 

   atribuciones: a) Convocar y presidir las reuniones de la Junta Gencral. 

acciones. Cc) Legalizar con su firma, conjuntamente con la del 

Secretario, las actas de las juntas generales. d) presentar anualmente a 

la junta o cuanto ésta lo solicite, un informe de las actividades y 

situación de la compañía. e) Reemplazar, sin perder su calidad de 

Presidente, al Gerente General a falta temporal, O permanente, hasta 

que se designe Gerente General; f) Ljercer las demás atribuciones y 

cumplir los deberes asignados a él en los estatutos sociales, así 

como cumplir las obligaciones señaladas para los administradores de 

la Ley de Compañías.- ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO: DEL 

 



     
RENTE GENERAL.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- El Gerente 

Generales la autoridad ejecutiva de la compañía; será elegido por la 

Junta General para un período de cinco años, pudiendo ser 

indefinidamente reclegido y podrá ser o no socio de la compañía, en 

caso que termine el período para el que fue clegido se prorrogarán 

sus funciones hasta que sea legalmente reemplazado o reclegido. 

manteniendo todas sus atribuciones. Son sus atribuciones y deberes: a) 

Ejercer la representación legal de la compañía, tanto judicial como 

extrajudicial, con amplias atribuciones dentro el marco legal y 

estatutario.- b) Administrar los negocios de la compañía.- c) Manejar 

sus fondos, abrir y mantener cuentas corrientes, efectuar operaciones 

bancarias de toda clase, recibir, comprar. vender, realizar en fin 

cualquier operación, acto O contrato. d) Convocar a reuniones de Junta 

General de Accionistas.- e) Suscribir conjuntamente con el Presidente. los 
   

   
   

  

de las acciones.- f) Presentar conjuntamente con su informe cl 

lance anual de pérdidas y ganancias, la proforma de distribución de 

lidades o dividendos e informar sobre la marcha de la compañía. g) 

idar bajo su responsabilidad que se lleven adecuadamente los libros 

contabilidad, así como los demás libros exigidos por la Ley. 

1) Presentar proyectos de Reglamentación de los presentes estatutos para 

aprobación de la Junta General; e, i)ljercer las demás atribuciones y 

cumplir los deberes que le corresponden en razón de sus funciones, 

conforme a estos estatutos, a las resoluciones de Junta General y a 

las disposiciones de la Ley de Compañías.- ARTICULO VIGÉSIMO 

SEXTO: PRORROGA DE FUNCIONES.- En el evento de concluir el 

período para lo cual fueron elegidos los representantes y [luncionarios de 

la compañía, continuarán en el cargo con todas las atribuciones y 

deberes hasta que la Junta General nombre a los recmplazantes, salvo 

los casos de destitución previstos en la Ley.- ARTICULO VIGÉSIMO  
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SÉPTIMO: AUTORIZACIÓN DE  NOMBRAMIENTOS.- Los 

nombramientos de los funcionarios que corresponda hacer a la Junta 

General, los extenderá el Secretario de la Junta correspondiente.- 

ARTICULO VIGÉSIMO (OCTAVO: DEL COMISARIO.- la Junta 

General nombrará un Comisario Principal y uno Suplente, con las 

funciones establecidas en la Ley de Compañías; durarán un año cen 

sus funciones, pudiendo ser indefinidamente reelegidos; su obligación 

principal será la de presentar a la Junta General Ordinaria, un informe 

sobre el estado económico y financiero de la compañía.- ARTICULO 

VIGÉSIMO NOVENO: DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA.- La 

compañía se disolverá antes del tiempo previsto en estos estatutos 

cuando la Junta General de Accionistas así lo decida, en caso de 

pérdida del cincuenta por ciento o más del capital social y la 

totalidad de las reservas; o por fusión y en los demás casos 

establecidos en la Ley.- En caso de disolución anticipada la junta 

general nombrará un tiquidador con las facultades que concede la  ley.- 

CAPTFULO CUARTO.- DISPOSICIONES GENERALRES.- ARTICULO 

TRIGÉSIMO: EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio — económico 

de la compañía será el del año  calendario.- ARTICULO 

TRIGÉSIMO PRIMERO: RESERVA LEGAL.- Se asignará por lo 

menos, un diez por ciento de las utilidades líquidas de cada ejercicio 

cconómico para la constitución del fondo de reserva legal hasta que 

éste alcance porlo menos, el cincuenta por ciento del capital social.- 

ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: RESERVA  ESPECIAL.- Si 

acaso la compañía desca establecer una reserva especial, ésta deberá 

ser aprobada en Junta General, pudiendo el Gerente General a 

pedido de la Junta, reglamentar todo lo referente a esta  reserva.- 

ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO: SUJECIÓN A LA LEY.- ln 

todo lo que no estuviere cn los estatutos, se aplicarán tas 

10
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*  Elitular o cesionaio podrá transferir este Certificado de Depósito mediante cesión ordinaria aceptada y 
reaisttada en el Banco. 

=+ En caso de pérdita, destrucción o robo de este Certificado de Depósito su titular o cesionario deberá 
solicitar al Banco la anulación correspondiente, sometiéndose al trámite legal y normas establecidas por 
la Superintendencia de Bancos. Los gastos que se ocasionaren serán de cargo del interesado. 

, . . e . ( 

.« Acepto los términos y condiciones antes detalladas y me someto a lo dispuesto en la Ley General de 
lastituciones del Sisterna Financiero y más disposiciones legales vigentes. 

>» Declaro que los valores depositados y registrados en este documento son lícitos y no provienen ni serán 
destinados a la producción, consumo, comercialización y tráfico de estupetacientes o a cualquier otra 
relacionada, que estuviere tipificada en la Ley de Sustancias Estupefacientes y Sicotrópicas. Autorizo al 
Banco del Pacífico S.A. a analizar e informar a las autoridades competentes, en caso de investigación o 
delerminación de transacciones inusuales o sospechosas. Eximo al Banco de toda responsabilidad, 
inclusive respecto a terceros, si esta declaración fuere falsa o errónea. 

  

    

    

i FIRMA DEL CLIENTE 
NODO cocoooccccccccin rn crcnorna corran nora 

A 

, TRANSFERENCIAS 

Cedo (emos) y kansfiero (mos) a. Cedo (emos) y transfiero (imos) a: 

Todos les derechos contenidos en el presente título. Todos los derechos contenidos en el presente titulo. 

Lugar y Fecha... Lugar y Fecha: 

Cedente (s) Cesionario (s) Cedente (s Cesionario (s) 
CUND Cl. No. C.. No. CA, No. 

ACEPTACIÓN ACEPTACIÓN - 

p. BANCO DEL PACÍFICO S.A. p. BANCO DEL PACÍFICO S.A. 

CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 
/ 

ACCIONISTAS VALOR PORCENTAJE 

LUIS FABIAN QUINGA C. 100.00 50% 
RAMON ANTONIO REYES M. 100.00 50% 

TOTAL 3200.00 100% 

ATENTAMENTE 
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a $ 200 y Pichincha 
Hi Ecuador 

DEPOSITO A PLAZO No. 261376801 / 

(CUENTA DE INTEGRACION E CAPITAL) 

| 
ol | . 

| o 

O
 

Beneficlarios 

INGEMSA S.A INGENIERIA ELECTROMECANICA Id No. 9898989898 

| 

| 
| 

| 
Plazo | ; Interés anual 
  

  

  

_. Fecha de Vencimiento 

30 días , 0.25 Jueves, 19 Jul 2007 

votos hen apital Valor del intárán! | Valor Total 

' - | 200.04 

200.00 0.04 

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa 
devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 
depe exás los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que    
      

    

iuída o domiciliada. El administrador o apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su 
lo, con ta copia certificada de su nombramiento escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

an - ae no! Agare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de 
po +- Capital y sus intó 
: > 

enes serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega 
intendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

      

   

   

58] Hepósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos 
antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

depósitgr 
> haya átuciones del Sistema Financiero, y al reolamenta respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 
expedida por la Superintendencia de Bancos, publicada en el registro Oficial $84 del 10 de diciembre de 1992. 

EL DEPOSITO, INVERSION O CAPACITACION REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO Si SE ENCUENTRA 
AMPARADO POR LA AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS, RESPECTO A LA TASA DE INTERES. 

Guayaquil, Martes 19 de Junio de 2007 

p. Banco del Pacífico 
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osiciones de la Ley de Compañías, y otras en lo que fuere 

ihente.- ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO: IGUALDAD DE 

ECHOS.- Ninguno de los socios fundadores se reserva derecho 

onal alguno, premio, corretaje oO beneficio especial, quedando 

prohibido la sindicalización de  acciones.- CLAUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES.- Los accionistas fundadores de la compañía hacen las 

siguientes declaraciones: UNO.- CAPITAL SUSCRITO: El capital de la 

Compañía ha sido suscrito y pagado de la siguiente manera: el señor LUIS 

FABIAN QUINGA CONDOR ha suscrito cuatrocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor 

de cada una de cllas, esto es la cantidad de CIEN DOLARES DE LOS 

STADOS UNIDOS DE AMÉRICA. RAMON ANTONIO REYES MERO ha 

suscrito cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América de cada una y ha pagado el veinticinco por ciento 

del valor de cada una de ellas, esto es la cantidad de CIEN DOLARES 

DE” LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Conforme consta del 

Certificado de Cuenta de Integración de Capital que se adjunta. El saldo 

lo pagarán en el plazo de un año, contado a partir de la 

inscripción de este instrumento en el Registro Mercantil.- DOS.- 

AUTORIZACIÓN.- Queda expresamente facultada cd Abogado Picro 

Aycart Vincenzini Carrasco, para que a nombre yen Representación de 

los fundadores de la compañía para que realice todos los trámites 

necesarios hasta la legalización de este contrato.- CLAUSULA — FINAL.- 

Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la validez 

y firmeza de esta escritura.- Abogado Piero Aycart Vincenzini Carrasco. 

Registro número tres mil quinientos cincuenta y seis.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN 

CUYO TEXTO SE RATIFICAN LOS OTORGANTES.- Queda agregado 

el ¡certificado de Integración de Capital.- Leida esta escritura de principio a 
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fin «a los comparccientes y en alta voz, por miel Notario, dichos 

comparecientes la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y 

firman, -en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

UINVATO 
LUISFABI UINGA CONDOR 

ee o. 180269640-9 
No. 193-0021 

RAMONANTO e REYES MERO 
00d 406816 

C.V. N. 166-0080 

   

Se otorgó ante mi, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, SUPLENTE DEL Doctor 

PIERO GASTON  AYCART VINCENZINI, Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, en fe de ello confiero CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 

INGEMSA S.A. INGIENERIA ELECTROMECANICA. Que sello y firmo en la 

ciudad de Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento. 

Al: Wendy Maria Dera Fis 
GESIMA SUPLENTE 

    
NOTARIA



  

RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de la escritura 

pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA  INGEMSA 

S.A. INGENIERIA ELECTROMECANICA, otorgada ante mi ABOGÁDA 

WENDY MARÍA VERA RIOS, NOTARIA TRIGESIMA SUPLENTE DEL 

DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Trigésimo del 

Cantón Guayaquil, el día veintidós de junio del dos mil siete. lle tomado 

nota de su aprobación mediante Resolución No. 07.G. 1J. 0004142, dictada 

por el Especialista Jurídico, el día veintiséis de junio del dos mil sicte, 

quedando anotada al margen de los testimonios que anteceden. 

Guayaquil, 27 de junio del 2007.— Doy fe.-, 

Al: Wendy Maria Dera Ríos 

NOTARIA TRIGESIMA SUPLENTE 
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/ NUMERO DE REPERTORIO: 32.346 
FECHA DE REPERTORIO: 28/jun/2007 

a HORA DE REPERTORIO: 13:49 
    

/ N 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiocho de Junio del dos mil siete en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 07.G.IJ.0004142, de 
la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el 
Especialista Jurídico, Ab, Mario Barberán Vera, el 26 de junio del 
2007, queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución 
antes mencionada, la misma que contiene la Constitución de la compañía 
denominada: INGEMSA S.A. INGENIERIA ELECTROMECANICA, 
de fojas 72.765 a 72.785, Registro Mercantil número 12.991. Quedando 
incorporado el Certificado de. Afiliación,a la Cámara de Comercio de 
Guayaquil. a de 

    
    

  

ORDEN: 32346 

  
  

   
   

  

AZA DE GARCIA 
RADQRA MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INGEMSA S. A. INGENIERIA 

ELECTROMECANICA, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente,    



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

a 7 

OFICIO No. SC.1J.DJC.07. UU dh 

Guayaquil, 1 7 JUL 2007 

Señores 

BANCO DEL PACIFICO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INGEMSA $. A. INGENIERIA 

ELECTROMECANICA, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

DD 
Ab. Mauricio Trujillo Arízaga 

SECRETARIO GENERAL INTENDENCIA DE COMPANIÍAS DE GUAYAQUIL (E) 

     


